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1. Objetivo(s)  

  
Determinar el tratamiento de conflicto de intereses en AXA México, así como establecer las 
reglas aplicables a la entrega y recepción de regalos, premios viajes, eventos de 
entretenimiento, participación en concursos invitaciones a congresos, grupo de trabajo, 
mesas de diálogo, seminarios, capacitaciones, asesorías y/o cualquier tipo de eventos que 
impliquen costo u hospitalidad por parte de un tercero a favor de colaboradores de AXA. Así 
como los relacionados con la entrega de regalos a terceros en nombre de AXA México. 

 

2. Fundamento  

  

La presente política ha sido creada y aprobada en cumplimiento al artículo 70 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y Fianzas (LISF), al AXA Group Standard número 25 “Anti Bribery  

& Corruption, AXA Group Anti-Bribery and Corruption Policy, Política ABC Anticorrupción así 

como en apego a los principios establecidos en el Código de Cumplimiento y Ética de AXA 

México.   

3. Aplicabilidad  

  

La presente política es de aplicación general para todos los colaboradores de AXA México, 

debe ser revisada anualmente y deberá darse a conocer a través de un curso mandatorio 

preparado y adaptado para todos los colaboradores de AXA.  




